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 A su vez, el art.132 del C.G.P. dice que: “CONTROL DE LEGALIDAD. 
Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad 
para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 
irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no 
se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los 
recursos de revisión y casación” 
 

 Revisadas las actuaciones, tenemos que: 

 

 Mediante auto de fecha 03 de noviembre de 2021 se dio 

apertura del trámite de liquidación de sociedad conyugal. 

Ordenando la notificación de la parte demandada.  

 

 Se encontró que la parte demandada fue emplazada dentro del 

trámite declarativo, lo que conlleva que tenga la misma surte en este 

asunto.  

 

 En consecuencia, al no haberse trabado la litis en debida forma, 

se ordenará dejar SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha del 11 de 

mayo de 2022.  

 

Atendiendo lo anterior y en cumplimiento del artículo 108 de la 

Ley 1564 de 2012, emplácese a la parte demandada. Efectuése la 

publicación conforme lo establece el artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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